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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

21452 Anuncio de formalización de contratos de: Secretaría General de la
Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Objeto: Contratación del seguro
de automóviles y accidentes de conductores par la flota de la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  (1502TO16SER00379-CP).
Expediente:  2016/009711.

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Secretaría  General  de  la  Consejería  de  Hacienda  y
Administraciones  Públicas  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La
Mancha.

b) Dependencia que tramita el expediente: UT Oficina de Contratación JCCM.
c) Número de expediente: 2016/009711.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Contratación  del  seguro  de  automóviles  y  accidentes  de

conductores par la flota de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
(1502TO16SER00379-CP).

d) CPV (Referencia de Nomenclatura):  66514110 (Servicios de seguros de
automóviles).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE y DOUE.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE: 24 de diciembre de 2016

y DOUE: 16 de diciembre de 2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 2.587.500,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 450.000,00 euros. Importe total:
450.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 23 de febrero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 22 de marzo de 2017.
c)  Contrat is ta:  MAPFRE  ESPAÑA,  COMPAÑIA  DE  SEGUROS  Y

REASEGUROS,  S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 389.883,86 euros. Importe

total: 389.883,86 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Proposición presentada por la empresa

MAPFRE ESPAÑA, S.A., ha resultado ser la oferta económicamente más
ventajosa.

Toledo,  31  de  marzo  de  2017.-  Secretario  General  de  la  Consejería  de
Hacienda  y  Administraciones  Públicas.

ID: A170024634-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-04-03T19:09:55+0200




